
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 28 de marzo de 2023. A Despacho el presente proceso 
informando que el término de emplazamiento surtido al señor SERGIO DANIEL 
GUERRA HERRERA, se venció sin que se hiciera presente, advirtiendo la 
necesidad de continuar con el trámite. Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 539 
Palmira-Valle del Cauca, marzo 28 de 2023 

 

PROCESO: IMPUGNACIÓN PATERNIDAD 

DEMANDANTE: AIMER ANDRÉS MORENO PÉREZ 

DEMANDADO:  SERGIO DANIEL GUERRA HERRERA 

RADICADO:  765203110001-2021-00415-00 

         
 

CONSIDERACIONES: 
 
Como quiera que efectivamente se encuentran vencidos los términos de que trata 
el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado SERGIO DANIEL GUERRA 
HERRERA, compareciera al proceso a pesar de haberse efectuado el 
emplazamiento ordenado en el registro de personas emplazadas. Por lo que se 
continuará con el trámite correspondiente, y para ello se procederá designarle 
Curador Ad-Litem, para que concurra a notificarse y lleve su representación dentro 
del presente proceso.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
DISPONE: 

 
 
PRIMERO: DESÍGNESE como Curadora Ad-Litem a la Dra. LUZ NANCY 
SALGUERO RODRÍGUEZ, tomada de la lista de los profesionales que ejercen 
habitualmente la profesión de Abogado ante este Juzgado. Con correo electrónico 
para notificaciones: luznancysalguero20@yahoo.es 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio a la nombrada, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita, el cual, es de forzosa aceptación. (Regla 7 del artículo 48 
del C.G.P.), so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
  
                                              
JSMT                                  YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 024 de hoy 29 de marzo de 2023, notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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